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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400300120120145500 Ejecutivo con Título 

Prendario 

BANCOLOMBIA S.A. FERNANDO DE JESUS 

GAÑAN CARDONA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022

VER AQUÍ  

05001400300120210025300 Ejecutivo Singular COMFAMA BERNANRDO ANDRES 

JARAMILLO HERRERA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300320160014500 Ejecutivo Singular FORJAR COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

GLORIA PATRICIA 

HERNANDEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300320180057300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. NELSON NAGLES 

VERGARA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300320180118700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA DE 

ANTIOQUIA C.F.A. 

JOSE ALBERTO BERNAL 

GIRALDO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300420110088300 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA S.A 

EDUARDO ENRIQUE 

REGINO CASAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300420120096800 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

LUZ FANEY IBARRA ORTIZ 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300420130007300 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO 

ANTIOQUIA 

REINALDO ANTONIO 

GUTIERREZ GARCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300520170056300 Ejecutivo Singular RAMIREZ H. PROPIEDAD 

RAIZ 

DIANA SHIRLEY FRANCO 

MONDOL 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300620170124500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

UNIVERSITARIA 
NACIONAL COMUNA 

JONATHAN ANTONIO 

BUITRAGO 

PORTOCARRERO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/001-2012-01455.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/001-2021-00253.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/003-2016-00145.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/003-2018-00573.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/003-2018-01187.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/004-2011-00883.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/004-2012-00968.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/004-2013-00073.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/005-2017-00563.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/006-2017-01245.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400300820150106600 Ejecutivo Singular FUNDACION DELAMUJER LUZ MARIA URIBE 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300820160024400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

TELEPOSTAL LTDA. 

OSCAR DARIO BENAVIDES 

CASTRO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300820180016500 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

LUIS FERNANDO CATAÑO 

MURIEL 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/10/2022 25/10/2022 

VER AQUÍ 

05001400300920140126600 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFENALCO 
ANTIOQUIA 

ANA LIBIA MURILLO 

GARCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300920200010800 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

CARLOS ANDRÉS LOAIZA 

CORREA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 
VER AQUÍ 

05001400300920210008500 Ejecutivo Singular CORPORACION 

INTERACTUAR 

OM OUTSOURCING 

MARKETING DE 
COLOMBIA SAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300920210063200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA MARCELA AREIZA 

GONZALEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400300920210076400 Ejecutivo Singular VICTOR ALFONSO ACOSTA 

CADAVID 

DAVID CASTAÑO 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400301020100024900 Ejecutivo Singular CREARCOP GLORIA INES 

BUSTAMANTE BETANCUR 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400301020200085600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA MARIA CATALINA 

RESTREPO VASQUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400301020210039300 Ejecutivo Singular FAMI CREDITO COLOMBIA 

S.A.S. 

JUAN CAMILO JARAMILLO 

TAMAYO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400301120150033500 Ejecutivo Mixto BANCOLOMBIA S.A. DARIO RICARDO MARIN 

SANCHEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 
VER AQUÍ 

05001400301420100108700 Ejecutivo Singular UBALDO DE JESUS 

MONTOYA HOLGUIN 

LUIS EDUARDO SANCHEZ 

PALACIOS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 319 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400301620210084200 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JONY ALEXANDER GOMEZ 

TAMAYO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/008-2015-01066.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/008-2016-00244.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/008-2018-00165.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/009-2014-01266.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/009-2020-00108.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/009-2021-00085.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/009-2021-00632.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/009-2021-00764.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/010-2010-00249.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/010-2020-00856.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/010-2021-00393.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/011-2015-00335.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/014-2010-01087.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/016-2021-00842.pdf


TRASLADO No. 002 Fecha del Traslado:   21/01/2022 Página 3 
 

Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400301820210095300 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA ANA CECLIA ECHEVERRY 

CASTAÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302020190012600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD DISTRIBUIDOR 

DE CERAMICA ANDINA 
JAVIER MADRID S.A.S 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302120200042800 Ejecutivo con Acción Real 

Hipoteca / Prenda 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. OMAIRA DEL CARMEN 

REYES ROJAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302120210061700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA EDILBERTO DE JESUS 

BOHORQUEZ LEON 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302320200094100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

COPROYECCION 

ANTONIO JOSE GOMEZ 

MEJIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302420180011000 Ejecutivo Singular EDIFICIO TORRE OVIEDO JORGE IVAN CARMONA 

P.H. AREIZA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 319 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302420180061600 Ejecutivo Singular EDIFICIO EL POBLADO P H RAFAEL LARA MATARIN 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302420200001200 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

EL MIRADOR DE SAN 

NICOLAS P.H. 

CRISTAL JULIANA 

BUITRAGO RODRÍGUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 319 del Código General del Proceso. Presentado por la 

parte Ejecutante.  

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302420200001200 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

EL MIRADOR DE SAN 
NICOLAS P.H. 

CRISTAL JULIANA 

BUITRAGO RODRÍGUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 319 del Código General del Proceso Presentado por la 

parte Ejecutado. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302420200002200 Ejecutivo Singular JORGE LUIS REYES 

CONTENTO 

HULBERT MOSQUERA 

LOPEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso  

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302520170037000 Verbal Sumario COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 
CREAR LTDA. CREARCOOP 

AZUCENA MARIN VELEZ 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302820140123100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

TELEPOSTAL LTDA. 

MAURICIO ROJAS 

VELASQUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302820140237000 Ejecutivo Singular ANDRES FELIPE 

RODRIGUEZ CORREA 

YOWIN JAIR BORJA 

BUENAÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302820180107100 Ejecutivo Singular GLORIA ESTHELA 

PEINADO LONDOÑO 

ANDERSON GRISALES 

GIRALDO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/018-2021-00953.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/020-2019-00126.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/021-2020-00428.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/021-2021-00617.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/023-2020-00941.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/024-2018-00110.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/024-2018-00616.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/024-2020-00012-.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/024-2020-00012--.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/024-2020-00022.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/025-2017-00370.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/028-2014-01231.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/028-2014-02370.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/028-2018-01071.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400302820200049600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA FABIO ALEJANDRO 

HERNANDEZ TABARES 

Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001400302820200093600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. GO CONSTRUCCIONES SAS 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

05001402270620140024600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

MONICA MARIA GOMEZ 
Traslado Art. 110 C.G.P. 
El traslado se surte según lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

19/01/2022 21/01/2022 25/01/2022 

VER AQUÍ 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 21/01/2022 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

DIANA ISABEL VALLEJO CARDONA 

SECRETARIO (A) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/028-2020-00496.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/028-2020-00936.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/97797095/706-2014-00246.pdf

